
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)

Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00720-00

Por haber impugnado oportunamente el fallo de tutela proferido en fecha
dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), notificado ese mismo día,
CONCEDASE la impugnación interpuesta por la parte accionante, RICHARD
OSVALDO GONZALEZ VERA.

REMÍTASE el expediente al superior, en este caso a los JUECES CIVILES DEL
CIRCUITO - REPARTO, para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE,

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.
correo: j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

celular: 313-2904390

mailto:j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)

Oficio No. 001427

Señor
RICHARD OSVALDO GONZÁLEZ VERA
jurislaw.oficina@hotmail.com
comunicaciones@gscg.com.co
cel: 3059220815 - 3182660066
Ciudad.

REF: Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00720-00
ACCIONANTE: RICHARD OSVALDO GONZALEZ VERA
ACCIONADA: SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA SEGURIDAD EXPLORER
LTDA.

Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha veinticuatro (24) de
noviembre de dos mil veintidós (2.022), proferido dentro del asunto de la referencia,
este Despacho CONCEDIÓ la impugnación interpuesta por la parte accionante al fallo
de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), y ORDENÓ remitir la
presente acción de tutela a la oficina judicial de Reparto, para que el expediente sea
repartido ante los Jueces del Circuito de Bogotá.

Adjunto copia del auto que concede la apelación en un (1) folio digitalizado.

Atentamente,

RACEL ESTEFANIA BURBANO BURBANO
Secretaria

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.
correo: j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

celular: 313-2904390

mailto:jurislaw.oficina@hotmail.com
mailto:comunicaciones@gscg.com.co
mailto:j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)

Oficio No. 001428

Señores
SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA SEGURIDAD EXPLORER LTDA
seguridadexplorer@hotmail.com
ventas@seguridadexplorer.com
atencionalcliente@seguridadexplorer.com
tel: 6166938
Ciudad.

REF: Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00720-00
ACCIONANTE: RICHARD OSVALDO GONZALEZ VERA
ACCIONADA: SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA SEGURIDAD EXPLORER
LTDA.

Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha veinticuatro (24) de
noviembre de dos mil veintidós (2.022), proferido dentro del asunto de la referencia,
este Despacho CONCEDIÓ la impugnación interpuesta por la parte accionante al fallo
de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), y ORDENÓ remitir la
presente acción de tutela a la oficina judicial de Reparto, para que el expediente sea
repartido ante los Jueces del Circuito de Bogotá.

Adjunto copia del auto que concede la apelación en un (1) folio digitalizado.

Atentamente,

RACEL ESTEFANIA BURBANO BURBANO
Secretaria

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.
correo: j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

celular: 313-2904390

mailto:seguridadexplorer@hotmail.com
mailto:ventas@seguridadexplorer.com
mailto:atencionalcliente@seguridadexplorer.com
mailto:j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTINUEVE (29)  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022)

Oficio No. 001429

Señor(a)(es)
OFICINA JUDICIAL DE REPARTO
impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

REF: Acción de Tutela N° 110014189029-2022-00720-00
ACCIONANTE: RICHARD OSVALDO GONZALEZ VERA
ACCIONADA: SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA SEGURIDAD EXPLORER
LTDA.

Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha veinticuatro (24) de
noviembre de dos mil veintidós (2.022), proferido dentro del asunto de la referencia,
este Despacho CONCEDIÓ la impugnación interpuesta por la parte accionante al fallo
de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022), y ORDENÓ remitir
la presente acción de tutela a esa oficina judicial, para que el expediente sea repartido
ante los Jueces del Circuito de Bogotá.

Lo anterior se remite en veintisiete (27) archivos PDF digitalizados.

Atentamente,

RACEL ESTEFANIA BURBANO BURBANO
Secretaria

Dirección: Carrera 10 No. 14-33 Piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.
correo: j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

celular: 313-2904390

mailto:impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

